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S U M A R I O

Presidencia DE LA Junta
TECNICA DEL ESTADO
Orden -  Designando para seivlr la 

plaza de Fiscal de la Audiencia pre- 
vlnclal de Badajoz, hD JoeéLule 
Qargallo Beyene. - Pág 5089

SecretaRIA DE GUERRA 
JEFATURAS DE  MOVILIZACION
INSTRUCCION Y RECUPERACION

Instruccion
Convocando un curso <1e formación 

de Sargentos provisionales de Ar
tillaría, c<m arn glo a las bases que 
Indica - Pág. 50S9

A nuncios oficiales
Representación del Estado e» el Arrea 

damiento de Tabacos. (Conclusión) 
Comité de Moneda Extra? jere ■ —Cam

bios de compra de moneda.

Administras!*» de Justicia 
Edictos y requisitorias.

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a

T é c n ic a  d e l  E s t a d o .

O R D E N
Excmo. Sr.: Vistas las diligencias 

Instruidas para depurar la actua
ción de don José Luis Gargallo y 
Bayens, Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo, se le designa para 
servir, con carácter Interino, la 
plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, inferior a 
la que le corresponde, por no exis
tir vacante de su categoría en la 
mona liberada, debiendo tomar po
sesión de su destino en el plazo de 
quince dias.

Dios guarde a V. E muchos años.
Burgos, 31 de diciembre fie 1837. 

—n  Año Triunfal. =* Francisco O. 
Jo r da na.
Br. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Medina del Campo y dará comien
zo el día 20 del actual.

2.* Bu duración será de 18 filas 
consecutivos, todos lectivos.

3.* Asistirán a dicho curso to
dos los cabos y soldados que pro
pongan sus Jefes naturales, como 
consecuencia de loa que, a su vea, 
les propongan los Capitanes de 
Batería, con la limitación de que 
el máximo de ellos no podrá ex
ceder de los dos por cada una de 
dichas unidades, haciendo la pro
puesta por orden de merecimientos, 
a fin de que el el número de pro
puestos excede de los $00 que se 
convocan, pueda hacerse la selec
ción por los que figuren en cabeza.

4." Las condiciones fie edad que 
han de llenar los solicitantes, será 
la que corresponda a la fie loe re
emplazos que se encuentren en fi
las

6 / Además de la edad señala
da en la base anterior, han fie te
ner en cuenta loe Jefes fie las uni
dades que formulen la prepuesta 
a que se refiere la base 3.‘, que 
Iqs alumnos propuestos han de 
contar por lo monos een dos me* 
es# de servicio m  ios frente* 4# 
primera linea f  ««ni# emdMme*. 
#  m tíH éit, fate* f  atitttod mí.% 
Si f  ten' Hién m m
tóti iá crepirrníett 
ifc a  k é  $sü grupo á  íb  la wtevo-

Jefatura de Movilización, instruc
ción y Recuperación

Jefatura de Movilizacion, Instruc
c i ó n  y  R e c u p e r a c i ó n .

I n s t r u c c i ó n .  
A utorizado por S . B . el G enera
#  t e m t M t  § m m u § im  m
ií i i f í i i  m  t m m  # is i  Eitiiese
t e  Sises:

m  :m m  W r á  w w  m

catoria del curso para Sargentos 
provisionales de Infantería, que 
fyó anunciada por orden da 38 fie 
agosto de 1837 en el B. O. del Es
tado, número 318, que son las si
guientes:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a los que a ortogra
fía y análisis se refiere.

b> Conocimientos de aritméti
ca, que comprenda hasta el siste
ma métrico decimal, razones y 
proporciones, y regla de tres sim
ple.

c) Geometría, en la extensión
suficiente, para llegar a  conocer 
rectas y planeo, polígonos, circun
ferencia, círculo, superficies y vo
lúmenes.

d) N o c i o n e s  elementales fie 
Geografía en general y de Histo
ria.

6.* De acuerde son la base ter
cera, se seleccionarán 800 alum
nos, entre todos los aspirantes, por 
el Director del cunto.

7." Los aspirantes propuestos 
para este curso deberán encontrar
se en la Escuela, antes del fila 16 
del actual, para dar por termina
da la selección de loe mismos en 
«sis día e irán previste* de su ves- 
toarte y equipe, ato armamento, y 
*w#M d#'ha*t#, fía de mes,

tefgea» I #  Atine ü  1 M « 4 I  
M b  T H 'to M e #  te iÜ te  
Luis ürsaK.
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

Autorizaciones concedidas para el Ensayo de! Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
ZonO y número de plantas concedidas,

(Conclusión)

Númerode
orden

general
NOMBRES Y APELLIDOS

Número 
de plantas 

de la 
concesión

Número
de

orden
general

NOMBRES Y APELLIDOS
Número

de plantas 
de la 

concealóa

2939
2940
2941
2942
2943

2944 

Ti
2945 i
2946 |

2947 ¡

2948
2949
2950
2951
2952
2953
2954
2955
2956 
2057
2958
2959
2960
2961
2962
2963 
2664
2965
2966
2967
2968
2969 
29(0
2971
2972 
2978
2974
2975
2976
2977
2978
2979

Término municipal de Purchil
Torre García Juan de la 
Torre Pérez José de la 
Urqueiza Rodríguez José 
Valdés Díaz José 
Vargas Fenoy Manuel

Término municipal de Quentar 
[Andrés López Manuel

¿mano municipal de Salar de Loj
Abasólo Morales Francisco [ 
Hermoso López Leónides

Término municipal de Salobreña 
Castaño Carranza Cecilio

Término municipal de Santafe
Aguilar Gutiérrez Luis 
Alguacil Cardona Luis 
Alguacil Delgado Pilar 
Alguacil Ramírez Leopoldo 
Alguacil Rodríguez Manuel 
Alonso López Juan Manuel 
Alvarez Callejas Fernando 
Alvarez Cuellar Pedro 
Alvarez Gómez Manuel 
Alvarez López Antonio 
Arenas Cabezas Juan 
Arenas Viilaldea José 
Arias Carmena Francisco 
Ariza Moreno Fernando 
Avila Santos Juan 
Baez Palomo Agustín 
Barrionuevo Torres Juan 
Blanca Pertiñez Antonio de la 
Blanca Pertiñez José de la 
Cabezas Jiménez José 
Cabezas Liñán Agustín 
Cabezas Liñán Jesús 
Cabezas Molina Concepción 
Cabezas Molina Juan Ubaldo 
Cabezas Pérez Victoriano 
Cabezas Sánchez Francisco 
Cabezas Sánchez Juan 
Calvo Jerez Juan 
Callejas Tcrión José María 
Camácho Martin Francisco 
Cardona Alvarez Antonia 
Cardona Gómez Luis

6300 
15200 
5600 

20000 
7500 •

4800

ia
10200
40000

5000

16000 
8100 
2200 

10000 
20400 
12700 
18400 
10200 

4800 
11000 
. 3800 
16100 

6800 
9500 

12700 
2200 
9400 

12700 
7600 
2200 
9400 
2200 

37500 
2200 
4300 
2200 
5100 
6300 
9100 
6300 
5100 

13600

2980
2981
2982
2983
2984
2985

2986
2987
2988
2989
2990
2991
2992
2993
2994
2995
2996
2997
2998
2999
3000
3001
3002
3003 
8004
3005
3006
3007
3008
3009
3010
3011
3012
3013
3014
3015
3016
3017
3018
3019
3020
3021 
2022
3023
3024
3025
3026
3027
3028 

• 3029
8080

Cardona Mancilla José Nazario 
Cardona Torres José 
Carmóna López José 
Borrajo Carrillo de A. Pedro 
Carrillo de Albornoz García José 
Carrillo de Albornoz Rosales Eu- 

sebio •
Carrillo Lorenzo Luis 
Carrillo Pastor Francisco 
Camón Márquez Agustín 
Carríón Márquez Miguel 
Casares Romero José 
Castro Garzón Manuel 
Castro Ríos José 
Corral Fernández Antonio 
Corral Fernández José 
Covaleda González José 
Cuéllar Sánchez Manuel 
Cuéllar Santos Juan 
Cuevas García Manuel 
Chica Rodríguez José 
Chico Cuéllar Melchor 
Chinchilla Hernández Manuel 
Diaz de la Guardia Jiménez Virginia 
Diez de Rivera y Muro José 
Escanez Corral Juan 
Escolano Arenas David 
Escolano Corral Antonio 
Escolano Corral José 
Escolano García José 
Escolano Velázqüez Manuel 
Espinosa Torres José 
Fernández Cardona Francisco 
Fernández Gómez Francisco 
Fernández Peinado Francisco 
Fernández Ramos José 
Fernández Reyes Baltasar 
Freire Molino Agustín 
Fuentes García José 
Galindo Molino Francisco 
Gallardo Torrens Manuel 
Gámez Gutiérrez Eduardo 
Gámez Hernández Santiago 
Gavinet Avila Francisco 
Gavinet Ferrer Isidro 
Gavinet López José 
Gavinet Rodríguez Juan 
García García Enrique 
García García Ortega Francisco 
García Garcia Miguel 
García Molino Elias 
García Montosa José

9000
33700
32000
10400
60000

19200
5400

32000
5100
2200
7600
2200

12700
5800
4300
3800
4300
4300
4300
6700

11900
3300
6300

13600
6300
6300
6300
2200
6300
9000
2200
2000
6500
2000
7200

17000
2500
7600
6300

17000
7200

17000
7600

10200
2200
5400
6300
8000
5800
7600
7000
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Nú® ero 
de 

orden 
general

NOMBRES Y APELLIDOS
Número 

do plantas 
ae la- 

conceaióa

Número
de

ordev
general

NOMBRES Y APELLIDOS
Número 

do plantas 
de la 

concesión

3031 García Ruiz Carmen 9400 3088 Martínez Martínez Pedro toooo
3032 Gijón Faciaben Gabriel 7200 3089 Martos Rosúa Saiustiano' 6300
3033 Gijón Faciaben Pedro 3300 3090 Megías González Luis 10400
3034 Gil Alguacil Juan 8000 * 3091 Merino Cepero Manuel 7600
3035 Gómez Mancilla David 28800 3092 Mirón Fernández Rafael 1 0 2 0 0
3036 Gómez Mancilla María Josefa 12700 3093 Molina Sánchez Pastor Félix de 1 0 2 0 0
3037 González Arenas José 9400 3094 Molina Sánchez Pastor isidro de 4300
3038 González Avila Miguel 4800 3095 Molina Sánchez Pastor Manuel de 9400
8039 González Cuevas José 6300 3096 Molina Sánchez Pastor Plácido de 11900
8040 González Díaz de la Guardia En 3097 Molino Fernández Agustín 7200

rique 13600 3098 Montoro Pacheco Manuel 6400
804!. González Diaz de la Guardia Fran 3099 Moraga González Antonio 2 2 0 0

cisco de P. 5800 8100 Mora! Solera José 2 2 0 0
0042 González Fernández Antonio 3800 8101 Morillas Moral Juan 2 2 0 0
8043 González Garda Francisco 2 2 0 0 >■ 3102 Muñoz Escolano Enrique 6300
8044 González G arda Miguel 12700 3103 Muñoz Martínez Alejandro 2 2 0 0
3045 González Martínez Antonio (1.°) 3300 3104 Muñoz Martínez Antonio 7200
3046 González Martínez Carmen 3800 3105 M.uñoz Martínez José María 2 0 0 0 0
3047 González Martínez Enrique 10700 3106 Muñoz Martínez Manuel 7200
8048 González Martínez José 8100 3107 Muñoz Matute Francisco 5400
3049 González Martínez Juan 2200 3108 Muñoz Muñoz Jo sé 3800
3050 González Martínez Miguel 3800 3109 Navarro Conde Eloy 9000
3051 González Ramos Francisco 2200 3110 Navarro Molino Agustín 4700
3052 González Villafranca José 4800 3111 Navarro Molino Manuel 6700
3053 Granados Pérez Antonio 2200 8112 Pérez Escámez Antonio 1 0 2 0 0
3054 Granados Serrano Frutos 32000 3113 Ortega Mateos Antonio 12400
3055 Granados Serrano José 24000 3114 Ortega Santos Juan 4800
3056 Granados Serrano Julio 19500 3115 Ortiz Fernández José 3800
3057 Gutiérrez Picayo Manuel 8100 3116 Ortiz Morata Luis Nazario 24000
8058 Hernández Escolano José María 2 2 0 0 3117 Palacios Rodríguez Antonio 9000
3059 Hernández Gómez Manuel 22400 3118 Peinado Gómez Antonio 2 2 0 0
3060 Hernández Hernández Antonio 17200 3119 Peinado Gómez Juan 6300
8061 Hernández Merlo Miguel 5700 8120 Pérez Escámez Francisco 7200
3062 Herrero Sánchez Jesús 4800 3121 Pérez Hernández Carmen 6200
3063 Hidalgo Escolano Concepción y 3122 Pérez de Herrasti Isidoro, Vda. de 25600

Encamación 8800 3123 Pérez Muñoz Antonio 1 1 0 0 0
3064 Jiménez Jiménez José 17200 3124 Pérez Muñoz Jesús 6300
3065 Jiménez Jiménez Tomás 5400 8125 Perez Muñoz José 2 2 0 0
8066 Jiménez Ortega Tomás 2 2 0 0 3126 Pérez Rodríguez Juan de D. 13600
3067 Jiménez Romero Antonio 3300 3127 Pinar Cruz José 12300
3068 Jiménez Vargas Antonio 9200 3128 Quesada Pérez José 5600
8069 Jiménez Vílches Julián 2 2 0 0 3129 Quesada Rodríguez Antonio 17200
3070 Uñan Nieves Antonio 14800 3130 Quesada Rodríguez Juan 5400
3071 Liñán Nieves Baltasar 14400 3131 Quintana Montero José 8800
3072 Liñán Nieves Francisco 6300 3132 Robles Alguacil Juan 6300
3073 López Gómez Antonio 2200 3133 Robles Paneorvo Agustín 6300
3074 López Gómez Francisco 6300 3134 Robles Ruiz Jo sé 6300
8075 López López Antonio 19200 . 3135 Rodríguez Albacete Agustín 4300
8076 López Martín Manuel 5100 3136 Rodríguez Castro Miguel 2 2 0 0
8077 López Peinado José 7200 3137 Rodríguez Chinchilla José 11900
3078 Lozano Robles Antonio 6300 3138 Rodríguez Chinchilla Manuel 7600
8079 Mancilla Martínez Antonio 17000 3139 Rodríguez Gutiérrez Antonia 7200
3080 Mantas Ruiz Francisco ' 6300 3140 Rodríguez Jiménez Juan 2 2 0 0
3081 Mantas Ruiz José 12700 8141 Rodríguez Puig Francisco 3300
3082 Martin Donaire José 3800 3142 Rodríguez Robles Miguel 4800
8083 Martín Lozano José 5800 3143 Rodríguez Rodríguez Fausto 15300
3084 Martín Morillas Jo sé 11900 3144 Rodríguez Romero Manuel 2 2 0 0
8085 Martínez Contreras Manuel 5100 3145 Rodríguez Sánchez Gabriel 6800
8Q86 Martínez Isla Juan José 8300 8146 Roero Garzón Francisco 6400
8087 Martínez Martínez Juan M. 13600 8147 Rojas González Antonio i 29700

5091



H ttatre
4«

ordea
general

HOMBRE* Y A PRIX ieO »

Nú mera 
de plantAi 

Gó la 
cozicasiátt ¡

i

* Número.
1 de 
f orden 
| general

NOMBRES  Y APELLIDOS

Número 
de plante#

Goacetitó*

3148 SRojas Sánchez Eduardo
i

1 2 0 0 0  1

1
i 8197 Ibáñez Tovar Francisco 4800

3149 Roldáis Caimuo Francisco 11200 | 8198 lbáñez Tovar.Teodoro 4800
8150 Roldán García Gabriel oé00' 3199 ' íbáñez Vega Teodoro 10000
3151 Roldáu Jiménez Miguel 10200 3200 Marfil Pérez Francisco 4800
8152 Romero Montero José 

Romero Rodríguez Agustín
5000 320! Rico Trujillos Francisco 8100

8153 11900 3202 Sánchez Gutiérrez Cristóbal 4800
3154
8155
8156 
315?

Romero Tabasco Alfonso 
Rosales Rosales Maria Antonia 
Rovira Aianís Antonio 
Ruiz Caballero Rafael

3800
62500

2200
8100

Término municipal de VUmar 
8203 ¡Pineda López Luis i 19000

8158
8159 
3160 
8161

Rulz Castro Manuel 
Ruiz Peruández José 
Ruiz García Enrique 
Ruiz Liñán Miguel

5800
2200
7600
58CO 3204

Término municipal de la  Zubia 
Alcaide Herrera Vicente 3800

8162 Salguero Martínez José 6700 3205 Alcaide Peña Juan 5600
3168 Sánchez Casado Antonio 2200 3206 Bárrales Quesada Gabriel 8800
8164 Sánchez Fernández Eduardo 16200 3207 Benitez Ruiz Andrés 2800
3165 Sánchez García Francisco 6300 3208 Campo Robles Miguel del 40000
3166 Sánchez Gómez Félix 6300 8209 Carranza Ferro Manuel y Eduardo

72003167 Sánchez Molino Francisco 5800 Molina Cabello
3168 Sánchez Ortiz Juan A, 9400 3210 Carranza Molina Luis Maria 10900
3169 Sánchez Pérez Juan 8000 8211 Díaz Bonet Juan 8100
8170 Sánchez Robles josé 17200 8212 Diaz Núñez José 2000
8171 Sánchez Rodríguez José 22C0 3218 Diaz Núñez Tomás 2200
7172 Sánchez Sánchez josé 4700 3214 Diaz Yáñez Antonio 6400
8178 Sánchez Soriano Diego 2200 8215 Donaire Ariza josé 19200
3174 Soto Bueno Emilio ¡ 8800 8216 Fernández Cabello Antonio 7200
3175 Soto Cabezas Francisco 17200 3217 Fernández Cabello Miguel 5000
8176 Soto Cabezas Miguel 10200 8218 Fernández Fernández Miguel 13600
8177 Soto Fernández José 9000 8219 Fernández Ruiz Federico 13600
3178 Soto Fernández Maria Josefa 4000 3220 García Yáñez Manuel 5000
8179 Soto García Antonio 4800 3221 Hernández Vargas Antonio 8600
3180 Soto Rada Agustín 9000 8222 Hitos Pareja Miguel 7200
3181 Soto Rada José 3300 3223 López Jiménez Miguel 2000
3182 Soto Rodríguez Francisco 3300 3224 Megías Fernández Antonio 2000
8183 Soto Rodríguez Juan 2500 • 3225 Molina Fernández Andrés 7200
8184 Suárez Liñán Pedro 6300 3226 Molina López José 5700
3185 Trassierra Rodríguez Agustín t 7200 3227 Molina Megías José 17000
3186 Vázquez Garda Agustín 2200 3228 Navarro Carranza Carmen 7200
8187 Vela Pérez Concepción 17000 3229 Pérez García Angel 18600
8188 Vergara Cuevas Antonio 20000 8230 Períiñez Quesada Lula 16600
8189 Vergara Rodríguez Agustín 2200 8231 Prados Castillo José 6400
3190 Vergara Rodríguez Antonio 6300 3232 Porcel Garzón Joaquín 7200
8191 Villafranca Pérez Agustín 2200 3233 Prados Roldán José 5800
3192 Villaidea Muñoz Pedro 12700 3234 Quesada Molina Luis 2000
3193 Villaldea García Ara 2200 3235 Rienda Cappa José 5700

’
Término municipal de Ventas de Huelma

3236
3237

Roldán Yáñez Agustín 
Rodríguez Vázquez Andrés

10200
44800

8194 1 Quesada Qísbert José I 39500 3238 Valdivia Cara Manuel y Manuel

Término municipal de Viílanueva Mesías 3239
Benitez Ruiz 

Valdivia Marín Alberto
2000

12300
8195 jAlcaraz Jiménez Rafael I 5400 3240 Vázquez Yáñez Victorlo 8800
8196 ¡Fernández Rosúa fosé 1 5500 3241 Yáñez Carranza Luis 2200
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Comité de Moneda Extranjera
Uauubtoa do couipm  de mojiuü&á 

publicado* iJím 3 dtí euaro
do 1938, do acuerdo con í&a d¿¿>pu- 
nioioiiotf oücmio*:

pg r n tsm ,*
QQRL8*

Ü̂£&QCO$ ia*»,A «*s ü̂  fc&íS 29.C.Q
&UU& KUUA «L2*a BULA á2¡;45

PóUtM *&«& «Í2JU HUSJU fti&K $.58,
jUrai •-•jü tf..*» lÉtAJ* eauai &.•.% *¿a,.tu $ 5 * 1  5»

Francos m m os ^  196*35
-frtkbaauuk x , . .a  *,*. «„* *** M 5.
J3?i$̂ ® r/?A ou&a 144* 7 Q
FlOi’ítie®. «>(y K«9M 8.A* 4* 7 2
giseud©*.,, ^  38,60,
Peso monada !ega( ^  2*65
Corona* checas ,.„A **,«* *** 66,00
Coronas suecas ..̂ , tou&iau Mut¿9 2.19.
Coronas noruegas is.*je¡ M¿iM 2 .M
Coronas danesas... *.,... J.9£|
PlVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA X DEFINITIVAMENTE

Francos 3 6 ,2 5
Libras •..%a  usiai tUMi Sfesxal 53.05
DÓlate* » • * .« • •. mnua it¿¿sa bous l 6, 7.2
Francos suiftos *._* **.* 245f4Q
£#CUd©«e.. .. ... ft5#l ejua $ tí. 2.5,
f?ts® moneda legal ^  6*'3ft

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

; CERVERA' DE PISUERGA
Pon José Parra íilades, Juez do 

Instrucción de la? viila de Cur
vara de Pisueiga y su partido. 
Por la presente y como compren

dido en el articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, m ci
ta, llama y emplaza a los proce- 
sados Justo Luis Luis, de 20 años 
de edad, hijo de Gayo y de Aqui
lina, natural de Güeros de Babero, 
minero, soltero; Antonio Tolibia 
Castillo, de Xtí años de edad, ni jo 
de María, natural de Iníiesto* mi
nero, soltero, y Paulino Alonso 
Campal, de 20 años, hijo de Jaco- 
be y de Carmen, natural de San 
Martin del Rey, minero, soltero, y 
todos los vecinos de Velilia de 
Guardo, para que en el término de 
diez días contados desde la publi
cación de la presente en el “Bole
tín Oücial del Estado", compa
rezcan en la Bala Audiencia de 
este Juzgado de instrucción, con 
objeto de recibirles declaración m  
el sumarió número 74 del año pió 
admo pasado, que contra ios mis 
mos se instruye por denuncia tal-, 
Bft, apercibiéndola %m de no com

parecer en el plazo señalado, serán 
declarados eii rebeldía y les para
ra e¿ perjuicio a que hubiere lugar 
cu derecho,

Al propio tiempo ruego y encar
gó a todas las autoridades y oí~ 
anuo- a los agente# de iu Puñera 
Judicial procedan a ¿a. busca de ex
presados procesuuu» y en caso de 
ser habidos km pongan a disposi
ción de este Juzgado m  la Cárcel 
de este partido»

Cervera de Pisuerga, a 24 de 
agosto del XX Año TriunfaL—EA 
Juez de instrucción, José parrad  
El Secretriu judicial, R. González,

TINEO
Rodríguez González, Manuel, do 

veinte años de edad, hijo de José 
y de María, natural y vecino de 
Cereceda, en.Aüande, de este par
tido, soltero, labrador domiciliado 
últimamente en referido. Cereceda, 
procesado en el sumario núm. 28 
de 1935» seguido en el Juzgado de 
Instrucción de Tüieo por lesiones 
a Celso Fernández, de Viüagrife, 
cumparecerá en dicho Juzgado do 
Xustx acción de Tinco en término 
do tiib'á cü&s, con el fin de consti
tuirse en prisión, apercibido qua 
de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar, pues asi lo he acorda
do en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad dimanante 
de referido sumario.

Tinco, 24 de agosto de 1937.— 
XI Ano Triunfal.=El Juez, José Ro
dríguez Gómez.

DAROCA
Don Angel Vilianúeva Rosado, Juez 

de instrucción ejerciente del su
mario numero 4 de 193.7, del Juz
gado de instrucción de Daroea, 
por inhibición del Sr. Juez pro
pietario ,
Hago saber; Que en el expresa

do sumario, sobre íaLsedai en do
cumento público, he acordado citar 
a los cónyuges don Vicente Pérez 
Liarte y doña Rosario Romeo 
Liarte, de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del plazo de diez 
días, con objeto de recibirles de
claración, bajo apercibimiento de 
que si no-comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Daroea, 24 de agosto de 1917,— 
II Año Triunfal, ~~ El Juez de ins
trucción, Angel Víllanuéva.^El Se
cretario Judicial, Benito Vicente.

ZARAGOZA
lAlness Zueco, Natividad, de 23 

•&*«, estado soltera, de profesión

su labores, hija de Félix y de Ci- 
Iriaca, natural de Tarazona-, do
miciliada últimamente en Zara
goza, procesada por la causa nume
ro 125 de 1827 sobre corrupción de 
menores, comparecerá dentro del 
término de diez d:as ante este Juz
gado de Instrucción num. 8, Se
cretaría del señor Lizandi-a, para 
llevar a electo la prisión provisio
nal que le ha sido decretada por 
auto de esta lecha, apercibid» que 
de no comparecer será declarada 
rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de 
la Policía 3 udleial, procedan a la 
busca y captura de dicha proce
sada y, de ser habida, la ingresen 
en la cárcel a disposición de este 
Juzgado y causa indicada.

Zaragoza, 23 de agosto de 1937.
Juez de Instrucción, Pablo de 

Pablo.

ASTORGA
López Martínez, Dositeo, de 3 i  

años, hijo de Manuel y de Rosa, na
tural de Na vi a de Suarna y vecino 
que íué de Villa meca en este partido, 
fugado de la prisión del mismo en 
.13 de julio del año último, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Astorgai, a 
fm de constituirse en prisión en la 
cárcel del partido, pues así está acor
dado en sumario núm. 44 de 1936, 
por robo, bajo apercibimiento de, en 
otro caso, ser declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades» y agentes de 
la Policía judicial de la nación pro
cedan a la detención del mismo y su 
condu oción a la cárcel del partido.

Astorga, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.— II 
Ario ^Triunfal.—Bl Secretario Judi
cial, Valeriano Martín.

Carrera Salvadores, Gregorio, ¡d& 
treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Toribío y de María Antonia, na
tural y vecino de San Martin del 
Agosteño, de donde se ausentó hace 
unos diez meses, ignorándose su ac
tual paratdero, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, con el fin 
de notificarle auto de prisión dictado 
en sumario núm. 15 del 1936 por 
atentado, constituyéndose en la cár
cel del partido, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho tér
mino le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

Astorga, 25 de agosta de 1937,»» 
Bl Secretario judicial VakriUuq Ms*- 
Jín-
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BURGO DE OSMA
Don Fr&ucisco Palanco Romero,

Juez de Instrucción de esta villa
y su partido.
Por la presente requisitoria, y 

en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia Provincial de So
ria, dimanante del sumario nú
mero 55 de 1935, sobre desobedien
cia, se cita, llama y emplaza al 
proejado Restituto Sauz Simón, 
de 45 años, casado, labrador, hijo 
de Eustasio y María, natural y re
sidente últimamente en Castillejo 
de Robledo (Soria), para que com 
parezca ante este Juzgado, con ob
jeto de constituirse en prisión, 
apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo a las 
Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía 
judicial, en cuya jurisdición se ha
llare o fuere habido, procedan a 
su detención y conducción a la 
prisión de este partido.

Dado en Burgo de Osma, a vein
tisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun- 
fal.=E l Juez de primera instancia 
(ilegible).=E1 Secretario, D. S. O., 
Juan Romero.

SANTA EUGENIA DE RIVEIRA
Por la presente se cita, llama y em

plaza a los individuos siguientes:
Manuel Dios Vi-lar, patrón del va

por de pesca "Ramón Correa", natu
ral de Carreira y vecino de Riveira, 
de 34 años de edad, casado, hijo de 
Cipriano Antonio y Estrella.

José M, Gómez Crugeirns,' fogo
nero habilitado de maquinista de di
cho vapor, natural y vecino de Rivei- 
ra, de 30 años, casado, hijo de Juan 
Manuel y Ramona.

A los fogoneros Manuel Sampedro 
Castro, de 32 años, casado, natural 
y vecino de Riveira, hijo de José y 
Manuela, y

Jesús Anuble Salino, de 47 años, 
casado, natural y vecino de Cangas, 
hijo de Julia.

Y  a les marineros José Rodríguez 
Cobetn* <k 36 años, soltero, - natural 
de Labs dores y vecino de Teis, hijo 
de Perfecto y Doloro*.

Ps ututo Fernández Melón, de 35 
casado, natural y vecino de 

Trís, lu jo de .Antonio y Peregrina.
Germán Alvarez . García, .de 36 

años, casado, natural de Coya y ve
cino de Vigo, hijo de Manuel y Ra
mona.

Antonio Rodrigara Lago, de 40 
«ños, vr".sado; natural y vecino de 
Tais* hijo de Antonio y Fermina.

Eduardo p éra  Lijó, de 28 años, 
mtmá SUrata f mmo

de Castiñeiras, hijo de Andrés y Joa
quina, encargado de las faenas de la 
pesca.

Manuel Aran jo, de 31 años, casa
do, natural y vecino de Teis, hijo de 
Germana. Este individuo es marcado 
de viruelas.

Manuel Cores Lemus, de 39 años, 
soltero, natural y vecino de Riveira, 
hijo de José y Ramona.

Manuel Collazo Fernández, de 41 
años, casado, natural y vecino de Ca
ramida!, hijo de Maximino y Josefa. 
Este individuo es jorobado.
• Gumersindo So-brido'Lago, de 33 
anos, casado, natural y vecino de Ca
ramida!, hijo de Antonio y Claudia,

Mnu.ei García Fernández, de 32 
años, cavado, ¡natural y vecino de Ca
ramida!» hijo de José y Antonia.

Cipriano Pozas Costa, de 40 años, 
casado, natura! y vecino de Castiñei
ras, hijo de Cipriano y Dolores.

Ramón Vázquez Rey, de 32 años, 
casado, natural y vecino de Riveira* 
hijo de José y Obdulia.

José Dios Vilar, de 29 años, casa
do, natural de Carreira y vecino de 
Aguiño, hijo de Cipriano y Estrella.

Samuel Mariño Reiriz, de 31 años. 
solteró> natural de Riveira y vecino 
de Castiñeiras, hijo de Francisco y 
Aurora.

Para que en el término de quince 
días se presenten ante el Juez Ins
tructor en la Ayudantía Militar de 
Marina de Santa Eugenia de Riveira, 
Teniente de Navio (E. R. A .) don 
José Pereiro Montero, a prestar de
claración y responder de los cargos 
que resultan en el procedimiento que 
se sigue, por no haber regresado a su 
base el vapor de pesca "Ramón Co
rrea", apercibiéndoles que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a las'' Autoridades y agentes de 
la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura de los referidos indivi
duos, para su conducción y presen
tación en este Juzgado.

Santa Eugenia de Riveira, 27 de 
agosto de 193 7 —II Año Triunfal. 
=E l Juez Instructor, José Pereiro.»» 
El Secretario, Francsico Besada.

PONTEVEDRA
En virtud de lo acordado por el 

¡señor don Serapio del Casero y 
Menéhdez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ponteve
dra y su partido, en expediente 
de responsabilidad civil que como 
Juez nombrado por ia Comisión 
de Incautación cíe Bienes de esta 
provincia, instruye contra el ve
cino qué fué de esta capital Fe
derico Belgas Guillén, camerciánte, 
f  actualmente en ignorado para

dero, por medio de la presente se 
le requiere para que, dentro del 
término de ocho días, comparezca 
ante este Juzgado, alegando, per
sonalmente o por escrito, lo qué 
estime en su defensa.

Y para insertar en el “Boletín 
Oñcial del Estado” , por vía de no
tificación y citación, al referido 
don Federico Belgas, expido la 
presente en Pontevedra, a veinti
séis de noviembre de 1937.—II Año 
Triunfal, es El Secretario, Jesús 
Quintín,

En virtud de lo acordado por el
señor don Serapio del Casero y 
Mcnéndez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ponteve
dra y su partido, en expediento 
de responsabilidad civil que, como 
Juez nombrado por la Comisión de 
Incautación de Bienes de esta pro
vincia, instruye contra don Joa
quín Maqueira Fernández, de 33 
años, casado, estudiante de farma
cia, domiciliado últimamente en 
esta capital y actualmente en ig
norado paradero, cito por medio 
de ia presente a dicho encartado, 
para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, para declarar en el mencio
nado expediente, apercibiéndole 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” , por vía de c i
tación, al don Joaquín Maqueira 
Fernández, expido la presente en 
Pontevedra, a veintiséis de no
viembre dé mi¿ novecientos trein
ta y  siete.—-II'A ño Triunfal..==El 
Secretario, Jesús Quintín.

GUECHO
Don. Aquilino Sobrino Alvarez, Juez

especial de Incautación de Bie
nes de Guecho.
En virtud de lo acordado en los 

expedientes que bajo los números 
22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 36, 37, 46, 53, 55, 57, 80 y 82, 
tramito por designación do la Co
misión provincial de Incautación 
de Bienes, contra don Fermín Re
paras Beltrán, don José Arrieta y 
Lejarreta, don Pedro y don José 
Arris Garrastazu, don Cayetano 
Arrieta y Lej arreta, don Ramón 
Astorquiza y Urrutin, don Segundo 
Allende, don Jesús Alvarez Ormi- 
lugue, don Nicolás Aldazábal La
rrea, don José M.“ Alday Larra- 
goitia, doña Josefa Aldámiz, doña 
Elena Alberca viuda de Orúe, don 
José Aguirre y Oñate, don Segun
do Achurra y Aspiazu, don Félix 
Arteche y LandAburu, don Pedro
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Arechavala y Videa, don Juan Ar-
danza y García, D. Agustín Aram- 
balza y Goiri, don José Ramón 
Arana y don Francisco Anchía y 
don Eulalio Menchaca, todos ellos 
vecinos de Guecho, actualmente 
en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res -  
ponsabilidad civil quek se Ies debe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
M ovimiento Nacional, se cita a di
chos individuos/ en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Junta Técnica dci Estado, fecha 
trece de marzo último, inserta en 
el “Boletín O ficiar’ del mismo mes, 
correspondiente al día 20, por me
dio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de esta provincia, 
a ñn de que dentro del término 
de ocho dias hábiles, siguientes a 
la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado, para alegár y 
probar en su defensa cuanto es
timen procedente, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Guecho, a tres de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.—Aqui
lino Sobrino.=El Secretario Judi
cial, Pablo Bilbao ÁristeguL

TOLEDO
Fernández Cabo, Antonio, hijo 

de Antonio y María, natural de 
Paso de Puente Arrfbía, casado, la
brador, de 29 años de edad, domi
ciliado últimamente en Baños de 
Molgas, procesado por hurto, en 
sumario número 6 de 1937, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Getatfe, para constituirse en 
prisión decretada en dicha causa, 
apercibido de que si no lo hace 
én indicado término será decla
rado rebelde.

Toledo, 3 de septiembre de 1937. 
—n  Año TrIunfal.=El Juez de Ins
trucción (ilegible).

CADIZ
García Carrasco, José, de 31 años, 

soltero, hijo de Juan y Rosario, na
tural de Jerez de la< Frontera, vecino 
de Cádiz, músico, y procesado en la 
causa 691 de 1935, por escándalo pú
blico, se consítituírá en prisión den
tro dd término de díe  ̂ días para1 
cumplir 1a. condena impuesta por sen
tencia dictada por esta Audiencia, 
apercibido de que ü no concurre será 
declarado rebelde,

I  de mpáwáxú de [1937c—

l í  Año Triunfal. =P. S., Antonio
Práxedes.

ARANDA DE DUERO 

Don Federico Ruiz de Gopegui, 
Juez municipal letrado de Aran da 
de Duero, en funciones de ins
trucción del partido por hallarse 
en comisión del servicio el pro
pietario.
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha., dictada1 en el suma
rio que con el número 88 de 1937 
me hallo instruyendo sobre hjurto 
de 1.600 pesetas al súbdito italia
no don Hernando Silverto, Brigada 
Comandante del Dóoknp de Arti
llería, be acordado citar a mfédfib 
del presente a dicho perjudicado, a 
fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción a prestar declara
ción en ¡el sumario de referencia e. 
instruirle de los derechos que con ■ 
polución' al mismo le concedo el ar
tículo 109 de la Ley de Emjuera- 
miento' Criminal, apercibiéndole de 
que si no comparece ni niega km, 
tiempo y forma justa causa que ee
10 impida,, le pairará el perjuicio a 
qu|e en Derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 25 
de octubre de 1937.—II A ño‘Triun
fal.—Francisco II. de Gopegui»

LEON
Por medio de la presante se re

quiero, cita y emplaza a Bárbara 
Ruipórez Gaistillo, de 80 laños, Hija 
de José y María, soltera,, ambu
lante, y natural d|e Salamanca, pa
rta que en leí término de diez díais 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de León, a fin de consti
tuirse ¡en prisión a disposición de la 
Audiencia Provincial de 'esta1 capi
tal, decretada ein lia causa número 9 
del año actual sobre hurto, bajo 
(apercibimiento de que si no com
parece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

León, 15 de octubre dje 1937.—1
11 Año. Triunfal.—El SecneitairS,cy 
judicial, Valentín Fernández.

MIRANDA DE EBRO

(Don Mariano Gimjeno Fernández 
Juez de Instrucción do Miranda 
de Ebro y su partido.
Por el presente, y en virtud día 

ignorarse el paradero de Bernardi
na, María, Julián y Agustín Andrés 
Esplnosifti hijos da Faustino y Mar*

oélina,j se citai a loa mismos para 
que en el plazo de cinco días com
parezcan auto el J uzgado de Ins
trucción de esta capital, al objeto 
de prostar declaración en *el suma
rio núm. 33 de 1937 que sobre muer
to de Marcelina Espinosa se sigue 
en ‘este Juzgado, y ofrecerles el pro
cedimiento, como por el presente se 
verifica caso de no comparecer,, a 
ellos o sus representantes legales én 
su caso.

Dado en Miranda de Ebro a 7 de
septiembre do 1937.—II Año Triiin- 
ír i .“ Ei Jpez de Instrucción, Ma
riano Gimcino Eemández. — P. S, M., 
Jaime Pérez.

LOGROÑO

Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de Instrucción de esta ciud&d de
Logroño y su partido.
Por el presente '«fe cita, llama y 

emplaza, y com o, comprendidos en 
el número tercero dd  artículo 835 
de la Ley d'e Enjuiciamiento Cri
minal, a Antonio Lorenzo Villar, d)e 
3* ¡años de edad, natural de Benar 
vonte, ambulante, hijo de Manuel y 
Felisa, y a Gustavo Girar Tóvar, d‘e 
18 ¡años, natural do Braga, vecino 
d¡e Santander o hijo de Francisco 
y Encarnaici6n, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de dilez dias, siguientes, a 
la publicación de lia presente en bi 
“ Boletín Oficial del Estado”  y en 
los de las provineials de Zamora y 
Logroño, comparezcan éin la ilufl- 
trisimia Audiencia Provicial dle esta 
ciudad para constituirse en prisión 
y responder a los cargos que resul
tan del sumario que «e les instruyó 
'en el Juzgado d¡e Instrucción de Lo
groño con el número 127 de 1935 
por robo, bajo apenoibimiento que dé 
no verificarlo dentro del término fi
jado les parará el pdrjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas laa autoridades, tanto civi
les como militareis y Policía, pro
cedían a la buéca de referidos plro- 
césados, Antonio Lorenzo Villar y 
Gustavo Girar Tovar, y, caso Je ser 
habidos, los pongan a disposición de 
la Hmai. Audiencia Provincial de 
bata ciudad en la cárcel de eatté 
partido.

Dado en Logroño a 9 de septiem
bre dje 1937.^ Amador Hcrábs.
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ARACENA

• Martín Romfíro, Víctor, hijo do 
Jr>r^r y de Morí .a, noto ral ríe A i- 
inoTin t̂.or la jtm.l, de estado eopndo, 
proferían jvjrpnolerf), do 40 años, do* 
xniciíjíjdo úitlinaTiflímte en Ron
fea Ana la H e  a l, prooeaíwlo por 
des oír'< in ic ia  <m canea númuro 174 
de 10/55, comparecerá en tnrrmno de 
dios? días ante cate Jugado de Ins- 
tniCKMon, con el fin-de ser redolido 
a prisión y regpondier de loa cargo® 
que contra el mismo resultan, bajo 
apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararlo lo® de
más perjuicios a que hubiere lugar, 
pues así está acordado cri oumpli- 
m'iento' a earta-or^on de la Rupe- 
ricridad, pwwJrm.to de la 
causa, "í

dracena, a 9¡ de dh.
1937. — El Juez de Xnatraoeión* Pan- 
Casio Serrano,

LAS PALMAS
Hernández Herrera Jesús, de 28 

años de edad, casa-do. con Ascen
sión Rodríguez, electricista, natu
ral de Santa Clara, vecino de Las 
Palma», con domicilio en la calle 
de Venegas, número 57* e hijo de 
Valeriano y da Josefa, compare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito de Vegúeta de 
Las Palmas, dentro del término de 
diez dias contados desde e l siguien
te al de la Inserción de la proscrita 
requisitoria en el “B oletín  úñela 1 
del Justado” , de Burgos, con ob
jeto dte ser reducido a prisión, dic
tada por la Audiencia Provincial 
de esta Capital* por auto de trein
ta y uno de Julio último* bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Pues asi lo he dispuesto en di
ligencias que instruyo para el cum
plimiento de una orden de la Au
diencia Provincial de esta Capital 
emanada del rollo de la causa nú
mero B9 de 1936, seguida por es
tafa contra Jesús Hernández He
rrera.

Y  para su Inserción en el “Bo
letín O flra l del Estado", do Bur
gos, y “Boletín Oñcial do esta Pro
vincia"- espido la presento en í,txn 

n tVé% d« ñun -̂n d* Mil 
riWf&'lla!iU)& tfáJ M té. V Jt
AOO '1 T ?,-1 ̂  Tí» i,—al I ,f iléí c •.

de Lah<* V * # t>?»<•*;•&$.. .. *?»ji
Sé^ré^^íd? f.tikúiití ih 
fSLúZÚ,.

VIVERO

Don Julio Murías Travieso* Juez 
de instrucción' del partido ele Vi
vero.
Hago saber: Que en el sumario 

que en ente Juzgado se instruye 
con el número 21 del corriente 
año, sobre muerte de tm hombre, 
cuyo cadáver apareció el 28 de ju
lio último flotando en aguas del 
puerto de Btirela, término muni
cipal de Cervo, en este partido, 
que representaba de 25 a 35 años, 
de estatura regular, vestido con 
chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño color azul claro con rayas 
blancas, camisa blanca con varios 
dibujos» camiseta y calzoncillo de 
punto de hijo blanco, con la ini
cial en el último do la letra J, cal
cetines azules con rayas blancas 
por encima y otros blancos por 
•debajo, y calzado con zapato ne
gro y tacón de goma en  el pie de
recho, cuya chaqueta tenia en el 
ío ito  y lado derecho una etique
ta que decía “Sastrería Hispano 
Americana, Bilbao” , he acordado 
ofrecer las acciones del procedi
miento, a medio del presente, co
mo lo hago, a las personas per
judicadas & quien corresponda, 
instruyéndolas del artículo 109 da 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
para que las ejerciten si lo creen 
conveniente,

Dado en  Vivero, a nueve de agos
to de mil novecientos treinta y 
«rtote.~~U Año T riun fa l «~E1 Juez 
de Instrucción, Jubo Mudas Tra- 

Secretario Judicial, P. H.* 
Antonio P. Vizoso,

MALAGA

Duque Tirado Antonio, domici
liado últimamente en Málaga, ca
lle Vital Aza o Alonso Benitos, 23, 
comparecerá en término de «diez 
día3 ante el Juzgado de Instruc
ción dé! Distrito de Santo Domin
go de Málaga, para reducirse en 
prisión en causa por tenencia de 
arma, instruida por dicho Juzga
do, bajo el número 241 de 1930, 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde. 

Málaga, 0 de agosto de 1937.—H  
Año Triim fa l.=E l Juez de Instruc
ción (ilegible).

SEGOVIA

I h?i h 4 .  P. '
H*. J  'J ¿M *♦/*•!?» ÍJ i.M b  Ó * í t  í ¿cjf/g

flf'í L? >* i Me-
j - b¡ j-<i m e  i;» k* HÍfkí f̂i. |r.v

T«| fó' i i t S7 
P+tji'!rítmí~t‘ t-> relia* ksI a !?
£j i*. ,de fcégiv i  "MlSí t& tá V  ¿ fr

ttiící 1 íarfa en Madrid. ' Piara de las 
Corte.*?, mtm. 8, y a Manuel Ugalde 
Agrcárnte. de 38 anos, soltero, chó
fer, natural y vecino de Vergara 
(Guipúzcoa), y en la actualidad en 
ignorado paradero, y se cita y llama 
a, Francisco Ulacía A m gm , de 23 
años, soltero, conductor de automó
viles, natural y domiciliado m  dicho 
Vergara, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle decla
ración, pues así lo tengo acordado en 
el sumario núm. 96 de 1936* segui
do por daños, con motivo del in
cendio del camión automóvil matrí
cula de Bilbao 12,352, propiedad de 
don Esteban Galam , y de las mer
cancías que conducía A día 14 de ju
lio de 193 6 en el kilómetro 71 de 
la carretera de Madrid a La Corufia, 
en término municipal de El Espinar.

Dado en Scgovia, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
Siete.— II Año Triunfal. =* El Juca 
municipal, José Antonio Reneses,*» 
El Secretario Judicial (ilegible) •
■ra í  ;* 1 ! ^C e rv e ra  d e  P is u e g r a
Don José Farra ílladea, Juna <S*

Instrucción de la villa de Cer
rera de Pisuerga y su partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número pri- 
mero del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se Cita» 
llama y emplaza al procesado Pri
mitivo Gutiérrez Diez, soltero, Jor
nalero y vecino de Han Felices, y 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el improrrogable término de 
diez días, a contar desde ia pu
blicación do la presente en el “Bo
letín Oficial dol Estado", compa
rezca ante este Juzgado a respon
der de los cargos que le resultan 
m  la causa por lesiones»' húmero 
siete, del año actual, apercibién
dole que si no lo verifica, mrk de
clarado rebelde y le parará eí per
juicio a que hubiere lugas m  de
recho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades del Es
tado español, asi civiles como mi
litares y áe cualquier Otro fuero, 
y encargo a lo« agentes de la Po
licía Judicial, la busca y captura 
de dicho procesado y caso de ser 
habido lo pongan m  la cárcel de 
mió partida a disposición de este
JiM'.fcdfb
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